
BOLETÍN
DE LAPROVINCU DE VALLADOLID

SE PUBUCA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo • ...... 150 pesetas 
Semestre ..... 100 —
Trimestre. . . . . 60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par* 
Üeular, se insertarán a dos pesetas 

lalínea.

Lm leyes ebUtardn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territerioa de Áírlca 
sajetes a la .eflslaclón peninsular a los veinte días de sn promulgación, si en ellas as 
se dispasiere otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el día en qae termine la 
teereión de la ley an el Boletín Oficial Oel Estado.-(Artículo !.• del Código Civil.) 

ignorancia de las layes no excusa de su cumplimiento. Z inmediatamente, que los 
■••••so Alcaldsa y Secretarios reciban este Boisrín dispondrán que se deje un ejemplar 

an al sitio da coatomhra, donde permanecerá hasta el recibo dal siguieate.

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN

Sai la Intervención de la Diputación 
durante las boraa dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boutín Oncux.

Suscripciones y anuncios se aervlrda 
previo pago.
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AIIMlNlSTRMto CENTRAL
Dirección General de Correos 
< ». y Telecomunicación

Jefatura Principal

ARCHIVO GENERAL DE CORREOS

Relación de los pliegos de valores de
clarados y objetos asegurados que, cunl- 
plldo el plazo reglamentario de.depóslto 
en/el Archivo Generar de Correos, se 
anuncian én el Boletín Oficial del Estado 
y <BoIetlnes Oficiales» de las provincias 
de origen y destino, para que las perso
nas que se crean con derecho á ello 
puedan hacer las oportunas reclamacio
nes dentro del plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio. .

Número de orden, 1; número de ori
gen, 659; fecha de la Impoálclón, 13-8-55; 
procedencia, Santander; destino, Siete 
Iglesias de Trabancos, Nava""del Rey 
(Valladolid); destinatario, Antonio Nie
to; valor declarado, 50,00 pesetas, y clase 
del objeto, P. V. z

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 170 del vigente Reglamento 
para el régimen y servicio de este Ramo, 

Madrid, 4 de enero de 1957.—El secre
tario general de Correos y Telecomunl-- 
caclón. , 107

AJH1BISI8A[ion P 1
DIPUTACIÓ^ROVINCIAL

Concurso anual para la adquisición 
de víveres y artículos

Cumplimentando acuerdo de la Cor
poración de 31 de diciembre de . 1956, ae 
publica el presente anuncio de concurso 

anual para adquirir los víveres y artícu
los que se detallan seguidamente, cuyos 
Importes respectivos pasan de 100.000 
pesetas, sin exceder de las 500.000. Di
chos artículos se consideran necesarios 
en los Centros Benéfico-Provinciales de
pendientes de la Diputación, durante 
todo el presente año de 1957, si bien su 
entrega deberá efectuarse mensualmente 
conforme los vayan solicitando los se
ñores directores respectivos del Institu
to Psiquiátrico, Orfanato y Hospital 
Provincial.

Los pliegos-oferta para este concurso 
se presentarán en la Secretaría General 
de la Corporación, dentro de las horas 
normales de oficina y durante el plazo 
de diez días hábiles, ,contados desde el 

- siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el <Boletín Oficial» de la 
provincia, reintegrados con 6,00 pesetas 
en póliza del Estado y un timbre pro- 
vlnclaIde3,00pesetas.

Dentro del pliego cerrado-y lacrado 
a voluntad dcl licitador conteniendo la 
oferta que se haga, con arreglo a las- 
condiciones que se insertan en el pre
sente anuncio y a las especiales y admi
nistrativas que se hallan a disposición 
de los licitadores en la Secretaría Gene
ral, se incluirá una declaración en la 
que el licitador afirme bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de Incapacidad o 
incompatibilidad señalados por los ar
tículos 4 y 5 del vigente reglamento de 
contratación.

Fuera de dicho pliego se acompañará 
el depósito provisional Indispensable 
para tomar parte en el concurso, confor
me a la cuantía que se señala a conti
nuación, donde también se expresa el 
Importe de la fianza definitiva a cons
tituir en caso de adjudicación.

La apertura y publicidad de los pliegos

presentados, se verificará el slguicntfe día 
de aquel en que finalice el plazo de los 
diez días hábiles concedidos al efecto. 
Dicha apertura tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de la Diputación (Comisión 
de Gobierno) a las trece horas, ante la 
Mesa constituida por el ilustrísimo 
señor presidente y señor secretario de la 
Corporación. '

En el .momento de la apertura no se 
efectuará adjudicaçiôn alguna, pasando 
las ofertas admitidas a los Servicios 
competentes de la Corporación paraque 
emitan el informe preceptuado por el 
artículo 40, en su apartado 4.° del Regla
mento de contratación, y una vez cono
cido por la autoridad competente se 
efectuarán las adjudicaciones definitivas 
que a ello hubiere lugar, dentro del plazo 
de noventa días a contar de la fecha de 
apertura. v .

El contrato que se derive del concurso, 
sé entenderá hecho a riesgo y ventura, 
por lo cual el contratista no tendrá de
recho a reclamar aumento por revisión 
de precios ni indemnización por ningún 
motlVo.

Los artículos objeto de este concurso 
son los siguientes:

17.400 kilos de aceite' de oliva; fianza 
provisional 6.298,45 pesetas; definitiva 
12.596,90 pesetas.

10.180 kilos de azúcar; fianza provisio
nal 2.219,25 pesetas; definitiva 4.438,50 
pesetas.

9.600 kllós de bacalao fresco abadejo;», 
fianza provisional 2.592 pesetas; defini
tiva 5.184 pesetas.

6.300 kilos de báfcalao seco en bacala
das grandes; fianza provisional 2.268 
pesetas; definitiva 4.536 pesetas.

10.200 kilos de besugo fresco de un kilo 
como mínimo; fianza' provisional 2.652 
pesetas; definitiva 5.304 pesetas.

5.100 kilos de congrio fresco abierto;
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fianza provlsionar2.448 peseta»; definiti- 
va 4.896 pesetas. :

122.400 huevos de gallina; fianza pro- i 
visional 5.580 pesetas: definitiva 11.016 ; 
pesetas. 5

168.000 litros de leche de yaca; fianza ! 
provisional 9.744 pesetas; definitiva j 
19.488 pesetas. j 

4.600 kilos de merluza fresca sin cabe- ; 
za, abierta,’de un kilo como mínimo; ■ 
fianza provisional 2.760 pesetas; definí- | 
tlv^ 5.520 pesetas. ’

260.000 kilos de patatas; fianza provi- 
sional 8.280 pesetas; definitiva 16.560 ■ 
pesetas. ;

15.400 kilos de pescadilla fresca gran'- ? 
de, abierta: fianza provisional 5.544 
pesetas: definitiva 11.088 pesetas. ( 

13.500 kilos de sardinas frescas; fianza 
provisional 2.133 pesetas; definitiva 4.266 
pesetas. ■

192.000 kilos de léfta seca de pino, me- ; 
nuda y 40.000 kilos en rajas: fianza ! 
provisional 2.273,60 pesetas: definitiva 
4.547,20 pesetas. ¡ 

367.750 kilos leña seca de encina, me- j 
nuda; fianza provisional 3.603,95 pese
tas: definitiva 7.207,90 pesetas. Í 

4.008 metros lienzo moreno para sá- . 
bañas, ancho 1,60 metros, y 3.570 metros i 
de igual lienzo en 0,80 metros de ancho-, 
fianza provisional 4.131.56 pesetas; defi- i 
nitlva 8.263,12 pesetas, j

Serán de cuenta de los adjudicatarios i 
todos los gastos qüe origine este con- J 
curso, tales como anuncios en el <Bole- 
tín Oficial» de la provincia y periódicos 
locales, así como también toda clase de 
derechos por formalización del oportu
no contrato o escritura pública,' liquida
ción de Derechos Reales y todo otro 
cualquier impuesto o gravamen que pue
da sufrir el artículo hasta su entrega en 
los respectivos centros benéficos, donde 
Únicamente se considerarán recibidos.

El oferente que actúe en representa
ción de tercera persona deberá tener 
concedido poder suficiente para ello, que 
será declarado bastante a costa del lici
tador por el señór secretario de la Cor
poración, debiendo acompañarle a la 
proposición. .
* En lo no previsto por el pliego de con- 

.diciones administrativas a que se alude 
anteriormente, regirán las normas con- 

; tenidas en los artículos 307 al 318 de la 
.ley de Régimeii Local vigente, y lo deter- 
_minado por el reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.
- El presentador de pliegos que hubiere 
de exigir el correspondien,te recibo, de
berá presentar a tal efecto un timbre 
móvil de 0,25 pesetas.

Valladolid, 15 de enero de 1957,—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
.secretario, Dionisio J. Negueruela.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ,..., de..años, estado....... . pro
fesión ..,., vecino de......enterado de los 
pliegós de condiciones técnicas y admi
nistrativas formadas para el concurso 
de adquisición de artículos con destino 
a los Centros Benéfico-Provlnclales de
pendientes de la Exema. Diputación 
Provincial de VaJladolld, así como de 
los demás documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a suminis
trar al ..... (Aquí el Establecimiento o 
Estableclnilentos), hasta el día 31 de 
diciembre de 1957 ..... (aquí la cantidad 
y artículos), al precio de ..... (aquí la 
cantidad en letra por la unidad seña
lada), comprometiéndose igualmente a 
cumplir todas las condiciones generales 
del.concursó.

(Fechay firma)

DECLARACIÓN DE CAPACIDAD

(En pliego aparte)

El que suscribe, a los efectos del ar
tículo 30 del reglairiento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, declara bajo 
su responsabilidad que no se halla afec
to de incapacidad ni incompatibilidad 
alguna para optar al concurso de adqui
sición de víveres y artículos durante el 
año 1957. anunciado por la Exema. Di
putación Provincial de Valladolid.

(Fecha y firma del concursante) , 
135-

Servido fle Concentradún Parcelaria

r Delegación provincial fle VaUaflollfl

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la Concentración Parce
laria de la zona de' La Mudarra, decla- 

■ rada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 4 de febrejo de 
1955:

Primero. Que con fecha 7 de enero^^ 
de 1957 el Servicio de Concentración* 
Parcelaria acordó lo siguiente: '*

«Examinado y estudiado el proyecto 
de Concentración PsrcelarVa de La Mu
darra (Valladolid), en el que se recojen 
todas las modificaciones al anteproyecto 
como consecuencia de la encuesta, así 
como el traslado de las cargas y situa
ciones jurídicas, esta Dirección, previo 
estudio por la Sección de Proyectos de 
Concentración y a propuesta de la Se
cretaría Técnica, resuelve:
l .° Aprobar el Proyecto de Concen

tración de la zona dé La Mudarra (Valla
dolid), en los documentos que constitu
yen el anteproyecto de concentración y 
apéndice al mismo.

2 .° Que por la Delegación de Valla
dolid se lleve a cabo la publicación del 
referido proyectó en la forma que deter
minan lo» artículos 36 y 28 de la ley de 
Concentración Parcelaría de 10 de agos
to de 1955»,

Segundo. Que el proyecto con los 
documentos inherente» estará expuesto 
al público en el Ayuntamiento, durante 
treinta días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Tercero. Que contra el proyecto 
puede entablarse recurso de alzada ante 
la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, dentro del plazq de quince 
días hábiles, contados desde la termina
ción de su publicación, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recur
so ante el Servicio de Concentración 
Parcelaría por sí o por representación, 
y expresando en el r'erV^ un domicilio 
dentro del de La 
Mudarra <v><^^^^^para hacer las 
notlficaclC^^^^^^^an: advirtién
dose que sólo cabe 
interponer 
bases o.si se h^^^®^<as formali
dades pre,scrlta\^^^'^*o redacción y 
publicación, 

yaïladoîld, 12 de enero de 1957.-El 
Íngenlero j^e ^^^® Delegación.

r?rí#"-—-----
Barcial de la Loma

Una vez terminada» las operaciones 
de rectificación del padrón municipal de 
habitantes, de este término municipal, 
con referencia al 31 de diciembre de 1956, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento-por término de 
quince días^ al objeto de oír recla- 
maclone ’̂’ V .

Bardal de l^Loma, 12 de enero de 
W*Í7,^Él alcaldes.Juan Porrero.

\ ’112-54

' tfS' ’/-Castroponce
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término, cprres- 
pondiente al pasado año de 1956, queda 
expuesta al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a efectos de examen, y recla
maciones.

Castroponce,^10 de enero de 1957.—El 
alcalde (ileglhle).‘i

■ '^.. . 113-55

M«pro«ta Di^niMSIa pwote^al
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